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____________________________________________________________________________________________ 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

Bogotá D.C., 

 

Señor 

  

JADER SAMIR FREYLE AYALA 

jaderfre@hotmail.com       
      

Referencia: Respuesta al radicado 20256306526522, 20256306526542 y 20256306529642        
 

Respetado señor Freyle,  

 

En atención a las peticiones identificadas con los radicados internos de la referencia, en la cual 

indica: 

 

“(…) PAGO ADRES RADICADO 20254202397861  (…)” 

 

la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, 

en ejercicio de las atribuciones legales y reglamentarias, conforme a lo establecido en la ley 

1437 de 2011 y la ley 1755 de 2015, se permite emitir respuesta integral y de fondo a su 

petición en los siguientes términos: 
 

En primer lugar, es importante precisar que, de acuerdo con los registros del proceso y con la 

información aportada por las IPS que le brindaron atención, usted se movilizaba en un vehículo 

de su propiedad que no contaba con póliza SOAT vigente al momento del accidente ocurrido 

el 26 de junio de 2024. En estos casos, se establece la obligación legal del propietario de 

contar con un seguro SOAT para cubrir los gastos derivados de un accidente de tránsito. 

 

Debido a la ausencia de esta póliza obligatoria, los servicios médicos, quirúrgicos, 

hospitalarios, traslados asistenciales e indemnizaciones generadas por la atención inicial del 

evento fueron asumidos de manera transitoria por ADRES, conforme a la ley. Sin embargo, la 

falta de SOAT hace responsable al propietario del vehículo de reintegrar al sistema los valores 

cancelados, motivo por el cual se iniciaron los cobros que usted menciona. 

 

A continuación, se da respuesta a cada una de sus solicitudes: 

 

1. Sobre la cancelación de los cobros adelantados, se precisa que, al tratarse de un 

accidente de tránsito en un vehículo sin SOAT, la responsabilidad del pago recae 

legalmente en el propietario del vehículo. ADRES solo actúa como pagador transitorio, 

pero debe repetir contra el responsable. Por lo tanto, no es procedente la cancelación 

de los cobros, salvo que la IPS modifique la información inicialmente reportada o aporte 

soporte técnico que demuestre que la atención no correspondió a un accidente de 

tránsito sino a un accidente laboral, o que usted no era el propietario del vehículo 

involucrado. 
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2. En cuanto a la solicitud de trasladar la responsabilidad del pago a ARL SURA, se aclara 

que esta entidad solo asume eventos que se encuentren plenamente reconocidos como 

accidentes laborales. ADRES pagó las atenciones con base en la información reportada 

por las IPS como accidente de tránsito. Si la atención era de naturaleza laboral, 

corresponde a la IPS corregir el reporte y remitir el soporte correspondiente. Mientras 

esto no ocurra, ADRES no tiene competencia para reasignar la responsabilidad. 

 

3. Respecto a las pólizas del vehículo GGJ38F antes o después del evento, se informa que 

la existencia de pólizas distintas al SOAT no modifica la responsabilidad del propietario 

en un evento ocurrido sin seguro obligatorio vigente. La obligación exigible por ADRES 

nace exclusivamente de la atención prestada durante el accidente en el cual no existía 

SOAT. 

 

4. Frente a la solicitud de suspender nuevos cobros, se aclara que ADRES solo realiza 

cobros con base en la información reportada por las IPS. Si usted considera que existe 

un error, debe acudir directamente a la IPS y solicitar la revisión del registro, pues esta 

institución es la encargada de reportar los datos que fundamentan los pagos y los 

cobros posteriores. 

 

5. En relación con la expedición de una constancia de suspensión o anulación de cobros, 

esta solo procederá si la IPS modifica su reporte o demuestra técnicamente que el 

evento correspondió a un accidente laboral y no a un accidente de tránsito, o si aporta 

evidencia de que usted no era el propietario del vehículo. Con la información 

actualmente disponible, no es posible expedir dicha constancia. 

 

Así las cosas, se reitera nuevamente las cuentas habilitadas por la entidad: 

 

1. BANCO BBVA 

 

Cuenta Corriente No. 30903860-2 

Titular: ADRES – “Procesos de Repetición A.T. y Restituciones sobre Reclamaciones” 

NIT. 901037916-1 

Referencia - Identificación depositante: Número de documento de identidad del propietario 

del vehículo involucrado en el accidente de tránsito.  

Nombre depositante 

Teléfono depositante 

Asociando al código: 

 

02 RECAUDO ABIERTO - PROCESOS DE REPETICIÓN  Corresponde al pago total de la 

obligación a favor de la ADRES 

 

2. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

 

Cuenta de Ahorros No. 4-0070-3-02148-2 
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Titular: ADRES – “Recursos Cobro Coactivo RM”, NIT. 901037916-1 

El código: 14370 y como referencias: 

Referencia 1: Número de Identificación del deudor. (4-11 caracteres) 

Referencia 2: Número teléfono. (7-10 caracteres) 

Referencia 3: Nombre y apellido del deudor. (4-47 caracteres) 

 

Finalmente, agradecemos su amable voluntad de pago, sin antes indicar que, es posible que 

la misma IPS u otra IPS radique nuevas reclamaciones por la atención médica prestada en el 

siniestro acaecido el 03/01/2024, o frente a otro accidente de tránsito en el cual no se cuente 

con póliza de seguro obligatorio SOAT legal y vigente 

 

Cualquier información adicional será atendida en las instalaciones de la Administradora de los 

Recursos del sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES ubicada en la Av. Calle 

26 No. 69- 76 Torre 1 Piso 16, en el horario de atención al cliente de 8 am a 4 pm, a través 

de la página web: http://www.adres.gov.co. o al correo correspondencia1@adres.gov.co.  
 

 

 

Cordialmente,  

 

 
 

  
 

Firmado Digitalmente por  
Yasmín Escamilla B. 

Directora (E) de Otras 

Prestaciones 
 

 

YASMÍN ESCAMILLA B. 

Directora (E) de Otras Prestaciones 

 
Revisó:   Rafael Enrique Roa - Abogado Contratista 

Elaboró: Yuly Paola Prieto Rodríguez – Contratista.  
Expediente: 20254200360177724E 
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